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S U M A R I O

PODER EJECCTIVO .-Decreto
KEL\CIOXES EXTERIORES —Autriírafas 

—X’ó lT bi a>c e SCI; b - er te 1 ® cíe este Mimste- 
no <t don Agustín Ar^reral. en sustiíncum 
de con José" Xap.-cl Se A a —Se ad^nlte una 
renuncia —Xóinoi<,se Oficia’ Ma\or de e^te 
Ministerio á con Adolfo Barblasf—Se auto
riza !a erogación de S SO.OíV—Se autoriza 
la erogación de > J4 73 —Nómbrase Cónsul 
de líonduiAS en Mobila al señor don Ernes
to I  ietes. en sustitución de don Ramón Via
da.—Se admite una renuncia.—Nómbrase es
cribiente 2" de este luinisterio ádon Héctor 
Vijil Vega, en sustitución de don Agustín 
Argeñal

EOM ENTO Y  OBRAS PUBLICAS.—Se pro
rroga por seis meses el con\ emo sobre pa
quetes postales celebrado entre Honduras 
y Alemania Prorrógase por seis meses o 
sea hasta el 20 de ma; o próximo, la denun
cia de cancelación, celebrada entre Hondu
ras V Francia el 14 de septiembre de 1903. 
relatÍ\o ai cambio de paquetes postales.

AVISOS.

i E l Secretario de Estado en el Despa- 
’ cho de Hacienda y Crédito Público,

i J li^ue l O Bu'■tillo

i RELACÍOXES EXTERIORES

PODER EJECUTIVO

DECRETO
M IG U E L  R. D A V IL A ,

PR ESID EN TE  PR O V IS IO N A L  DE L A  
REPÚBLICA  

d e c r e t a :

Artículo único.— E l artículo 4í> de la 
ley sobre malversación de caudales pú
blicos de 23 de agosto de 1895 se leerá 
así: Artículo 49— Se declara que en el 
orden jerárquico de los empleados de 
Hacienda, el superior siempre tiene dere
cho para revisar las cuentas del inferior 
y  reconocer las existencias. Dedárase  
asimismo suficiente para incoar el jui
cio criminal á los empleados comprendi
dos en el artículo 19 de esta ley, la de
claración que el funcionario superior ha
ga  respecto del inferior, del alcance que 
aparezca por falta indubitable de fondos ó 
valores que debiera tener en su poder y 
no presentarse en el acto del examen de 
ias cuentas, sin necesidad de que sean és
tas provisional ó definitivamente exami
nadas por el Tribunal ó funcionario lla 
mado á glosarlas. E l juicio criminal en 
este caso, podrá anticiparse al juicio de 
cuentas ó coexistir con él.

Dado en el Palacio Nacional, á los 
diez y  siete días del mes de agosto de 
mil novecientos siete.

M IG U E L  R. D A V IL A .

AUTO G RAFAS  

M IG U E L  R. D A V IL A ,

P R E S ID E N T E  P R O V IS IO N A L  D E  L A  

R E P Ú B L IC A  DE H O ND UR AS,

A Su Majestad 

VICTOR M A N U E L  III.

Rey de Itaha

Grande y Buen Amigo:

L a  Junta de Gobierno que surgió de 
la revolución legitimlsta que en abril 
recién pasado puso término al Gobierno 
presidido por el señor General don M a
nuel Bonilla, tuvo á bien designarme pa
ra  ejercer el Mando Supremo de la Re  
pública; y  al efecto presté la  promesa 
constitucional, ante aquel A lto  Cuerpo, 
el día 18 dei citado mes

L a  nación entera ha aceptado al Go
bierno que ejerzo; y  la paz está hoy res
tablecida en todo el territorio de la Re
pública, gracias á la  sensatez del pueblo 
hondurefio y  á las medidas de concilia
ción y de garantías que oportunamente 
se han dictado.

A l darme Ja honra de participar lo ex2 
puesto á Vuestra Majestad, me com
plazco en asegurarle que, mientras sea 
Mandatario de mi país, pondré cuantos 
medios tiendan á estrechar las amistosas 
relaciones que de tiempo atrás han exis
tido entre Honduras é Italia.

H ago cordiales votos por la prosperi
dad de esa Nación amiga y por la ventu
ra personal de Vuestra Majestad, de 
quien me es grato subscribirme, con la  
mayor consideración, su

Leal y  Buen Amigo.

(P . )  M ig u e l  R. D á v i l a .

( F . )  E . ConÁtantino FÍallo$.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á 29 de mayo de 1907.

t V IC T O R  M A N U E L  III
i
' POR LA GRACIA RE DIOS Y  POR
í

VOLUNTA.D 'DE. L.A NA.CIÓN 

REY DE ITA.LIA.
A! señoi M igje ’. R Dá'>:b: Rres’dente Provisio

nal de ja Repi'bhca de rTonduras salud.

Mny Caro y Buen Amigo:
Con verdadera satisfacción hemos re 

cibí la noticia que Nos habéis dado de 
Vuestra elección como Presidente Prov i
sional de esa República. Ahora Nos  
apresuramos á ofreceros Nuestras since
ras felicitaciones por la pública manifes
tación dada á Vuestros Méritos y Os 
aseguramos que tanto Nuestros senti
mientos por Vos cuanto por la Repúbli
ca de Honduras corresponden perfecta
mente á los que tan cortesmente Nos 
habéis expresado

AJ aseguraros á la vez Nuestra distin
guida estimación y  amistad, muy caro y  
buen Amigo, rogamos á Dios Os tenga 
en su santa guarda.

Dada en Roma, el 24 -de octubre de 
1907.

Vuestro buen Amigo.
(P .) V iT T O R IO  E m a N U E L E .

(R  ) Cittoni,

Nómbrase escribiente 1*̂  de este Ministerio á 
don Agustín Argeñal. en sustitución de don 
José Manuel Selva.

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.
E l Presidente Provisional

A C U E R D A :

Nom brar escribiente 19 de este Minis
terio al señor don Agustín Argeñal, en 
sustitución de don José Manuel Selva, á  
quien se admite su renuncia de aquel 
cargo y  se le rinden las gracias por sus 
servicios.— Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Jliguel O. Bu^tülo.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1907. 
Con vista de la renuncia que del cargo  

de Oficial M ayor de este Ministerio ha
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interpaesto el In ge-iie io  don H jí-to r M e- 
diriA- y siendo jastos ios inotivos en que 
la funda, el Presidente P ro v is ion a l

ACUEKOA
Adn i'iii’ la  expresada -eumiCia rui- 

diendü las «gracias al seño; M eda:a  por 
los servicios que h t prestado en d iclio  
cargo  - Comuniqúese

D Á a 'iL A .

E l éecvetano de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores.

M ig u e l  0  liu - ^ U U o

SS M M . el R oy  y  la  Reina 
üc Espacia que se colocaran 
en el Salón de Retratos. .S 82 50 

A l D '.ec to r  de la Tiposrrafta 
Nacional por dOO sobres que 
se in vert.e i'on  en las :nvit*i- 
ciones hechas para el acto de 
la entreg-a oficial del Laudo 
de S M el R ey  de Espaíia 
en la cuestión de lím ites en 
tre Honduras v Nicaraítua , 2.25

'tiíución  do don Anustiu Arsreüal, quien 
¡h ap í'sad o  d dt'sr” 'veüar otro empleo, 
i E l nombrado firvonnará el sueldo de ley 
I desde oí d del ¡nos en cui so. fecha en 
¡que empezó a prestar sus serv ic ios—Co-
1
mumaaesc

D á v il a

E l Secretario do Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores.

O. Bn'iiillo.

Nt'íinbrase O tiual -Mayor de este -Min!í.te'so 
d don Adolfo Har'has

Teguciga lpa  o de d iciem bre de 1907. 
Hallándose vacante el em pleo de O fi

cial M ayor de este M inisterio, e l P r e s i
dente Prov is iona l

ACUERDA-
Nom brar para el desempeño de dicho 

cargo  al señor don A d o lfo  B a r i i la s ^ o n -

D á v i l a .
zález.— Comuniqúese

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 
S u m a .............................$ 84 75: y  * ------------

Que la erogación se im pute á la' j^.  müi'O'jfa po' sen e’ (.O''‘\eruo sobre 
partida 13, Departam ento de Relaciones J pauiio os pos:.Pe:» b'ado antre Honduras
T-, , . , -n. ^  ^  .\.:e"aa''>ui
Exteriores, del Presupuesto G en era l.—  ¡

Comuniqúese. | Teguciga lpa  17 de dic-embre de 1907.
D á v i l a   ̂ Considerando q-ue el convenio sobre 

E l Secretario de Estado en el D espa -' cambio de paquetes postales, celebrado 
cho de Relaciones E xteriores. entre Honduras y  A lem ania caducará

el Sí del mes en curso, y que. con el ob
je to  de ev ita r  la interrupción de este 

I servicio, m ientras se llega  á un nuevo
Nó librase Cónsul de Horduras en Mobila al se-

Jítguel O. Batidlo

ñor Son Ernesto F.etes en sustitución de 
don Ramón Viada

E l Secretario de Estado en e l D espa
cho de Relaciones E xteriores,

Miguel O.

arreglo entre ambos d ais es, es conve
niente prorrogar por seis meses la vi- 

__ í gencia de dicha convención, según io
Tegu ciga lpa  21 de diciem bre de 1907. oropuesto el G obierno de Alemania,

, e l P residen te P rov is ion a l de la Repú-
E1 Presidente P rov is ion a l

Se autoriza la erogación de 5 30 00

Teguciga lpa : 4 de diciem bre de 1907, 

E l Presidente P rovisiona l

ACUERDA: ®

1^— Autorizar la erogación de tre in ta  
pesos, suma que será pagada al In gen ie ro  
don Manuel Am ézquita por ve in te  e jem 
plares de dos fo togra fías  tomadas en e l 
Salón de Retratos, con ocasión de la  en 
trega  del Laudo dictado por S. M . e l 
R e y  de España, en la cuestión de lím i
tes entre Honduras y  N icaragua; y  

2^— Que la  erogación se im pute á la 
partida de Gastos Extraord inarios, R a 
mo de Relaciones Exteriores, del P resu 
puesto General.— Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en e l D espa
cho de Relaciones Exteriores.

M i g u t l  O  B u a t i l l o .

Se autoriza la eiogación de S S4 75

Tegu ciga lpa  9 de d iciem bre de 1907. 

E l Presidente P rov is iona l

ACUERDA

— Autorizar la erogación  de ochenta 
y  cuatro pesos setenta y  cinco centavos, 
que se pagarán como sigue

A l  M ayordom o de P a la c o . pa- 
i-a e l  Ddgo de 20 varas de 
moldura y  3  onzas de alum i
nio que se emplearám en el 
a rreg lo  de ios retratos de

5 bhca
I a c u e r d a ;

P ro rro ga r  por el térm ino de seis me-

ACU E R D A;

Nom brar Cónsul de H onduras en M o- í

bila á don Ernesto F le tes  en s u s t i t u c i ó n  ¡ ^  hasta el 31 de junio próximo,
de don Ramón \ lada. á quien se le  ad-<|g^ vigencia  de la  convención de que se 
m itesu  renuncia de aquel cargo , r i n - 1 h e c h o  m érito.— Comuniqúese, 
diéndole las gracias por sus serv ic ios .—  | Dá v il a .

Comuniqúese.  ̂ | Secretario de Estado en el Despa-
Dá v i l a . j ¿g  Fom ento y  Obras Públicas,

E l Secretario de Estado en e l Despa
cho de Relaciones E xter io res .

M igu e l O. B ustü lo .

M . B, Rosales.

Se ad.-níte una renuncia

prorrógase por seis meses, ó sea hasta el 20 de 
mayo próximo, la denuncia de cancelación,ce
lebrada entre Honduras y Francia, el 14 de 
septiembre de 1903. relativo al cam bio de pep 
quetes postales

~ !Tegu ciga lpa  21 de d iciem bre de 1907. j
T egu c iga lpa : 17 de diciembre de

En vista  de la  comunicación dirigida' 
E l P residen te P rov is ion a l | fecha 27 de diciem bre último, por ̂

ACUERDA- I H onorab le señor Encargado de Nego-
A dm itir  la  renuncia que del ca rgo  d e ' cios de F ran c ia  en Centro América, má- 

Oficial M ayor de este M in isterio  ín ter i m f están do que su Gobierno prorrogan^ 
puso e l señor don A d o lfo  S a rilla s  Gon- i por seis meses da denuncia de la eon- 
zález, quien dejó de prestar sus servic ios | vención celebrada entre Honduras y  

desde e l 7 del presente mes. —C om un í-! Francia e l 14 de septiem bre de 1903, re-
Ila tiva  al cam bio de paquetes postiaies;Quese

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones E xteriores.

y i i g u e l  O

Nómbiase escribiente 2” de este Ministerio á 
don Héctor Vijil Vega en sustitución de 
don Agd&tín Argeüal

y  siendo conven iente dicha prórroga p i
ra ev ita r  la suspensión de este servido, 
m ientras se hacen las negociaciones pa-' 
ra la celebración de un nuevo convenio' 
entre ambos países, el Presidente Provi
sional de la  República

ACUERDA-

P ro rroga r  por el expresado témino áft 
seis meses, ó se-a hasta el ve in te  de mar

Tegueigaloa 21 de diciembre de 1907. 8 '°  de U  referii^
. . ; con ven ción — Comuniqúese

E l Presidente P rov is ion a l \ -r, -
í Da v il a .

ACUERDA I S ecreta iio  de Estado en el Despa-
Nom brar escrib iente '2̂  de este M in is - ; cho de Fom ento y  Obras Públicas,

teñ o  á don H éctor V ijü  V e g a  en sus-j J1 B .  R o s a le s
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A V I S O S

El infrascrito, Segistrador Se la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber: qae el 
día de hoy, á las 4 de la tarde, se ha presentado 
á esta oficina don P . GrerarSo Dillet, mayor de 
^ a d ;  casado, comerciante y de ^ t e  vecindario, 
por recomendación de don JDoroteo l^Tatute, ma
yor de edad, soltero, comerciante y vecino del 

, pueblo de Ifueva Armenia, en este departamen^ 
,to, con la primera copia de una escritura otor
gada en el pueblo dé Balfaté, el 5 de agosto del 
■corriente año. ante el Juez de Paz y S'ótario 
.Público por minisierio de la léy, don Pélix Or- 
bina, en la cual consta: Que el señor Doro-

' teo Matate da, eri calidad de préstamo. A  don 
-Jesús Zelaya, casado, comerciante y TOCino de 
.-Balfate, lasum ade mil cuatrocientos ochenta 
-pesos [soleSj, por el término de un año, sin nim 
-gún interés. Que en garantía de la obliga
ción expresada, hipoteca don Jesús Zelaya, á fa 
vor ̂ el señor Doroteo Matute, una finca de gui
neal y pasto artificial, sita en él lugar, llamado 
Quebrada Colorada, jurisdicción ̂  de Balfate, 
^compuesta de quince manzanas de terreno', cer- 
'jcádo con alambre espigado, y cuyos limites des
ceñios son:- al IS'qrté, -cón camino real; al ^ r ,  
.con montaña inculta: ai Este, con; potrero dé 
don Iforberto Villafranea y Éernardo Cubas. 
Dicha copíala presenta el señor Dillety para que 
■se haga á favor del señor Matute la debida ins
cripción dél inmueble hipotecado. Y  nb ha
biendo título inscrito, sobre la propiedad referi
da, sé hace saber al público de conformidad con 
el artículo 2.322 del Código. Civil. - Trujillo: 12 
de diciembre de 1907. - ‘
:22-22-22 . P E D E E IC O  C. G AYAD BS .

formidad con el artículo 2.322 del Código Civil, 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Trujillo: 12 de diciembre de 1907. 
22-22-22 P E D E S IC Ó  C. GAJsAXJES.

El infrascrito, Segistradordela Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Encamación 
Villeda ha presentado hoy, á las nueve dé la  
mañana, la primera copia de una escritura, au- 

! torízada en ésta ciudad el doce del corriente 
i mes, por el Juez de Letras de lo Criminal L i-  
í cenciado don Carlos Zelaya Z., por la  cual doña 
i Paula Rubio, mayor de edad, viuda, de oficios 
j domésticos y de este vecindario, vende á los se
ñores Cirilo Villeda, Encamación, Jesús'y José 

I del mismo apellido y Pablo Disena, mayores de 
edad, labradores vecinos de esta misma ciu
dad, tres y iñedia caballerías de tierra, medida, 
antigua, en el sitio de Mamisaca de este térmi
no municipal, por la  suma ele doscientos pesos; 
cuyo sitio se limita así: por el Norte, con la  
quebrada de Los Carbones: por el Sur, con el 
cerro de. É l JEtíd Grande; por el Oriente, con el 
caserío de Casa V ieja; y  por el Oestéí con el río 
de Mamisaquita. Las tierras descritas las ad
quirió por herencia abintestato de su padre le
gítimo Gregorio Rubio. Y  no habiendo título 
de dómínio ‘ inscrito, de conformidad con él ar
tículo 2:322 déí Código, Civil, se pone lo expues
to en conocímienio del público. - Jutlcalpa: 14 
de diciembre de 1907.
22-^2-2^ J.- R . CGELL'AR .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
ISaíz del depa'rt’amento dé Colón, hace saber: 
-que él día de hoy, jueves, doce dél corriente, á 
las 2 de la tarde, el señor Elíséo Eliserio Argue- 

mayor de edad, casado, ganadero y vecído de 
San Esteban, departamento de Olancho, iné ha 
presentado el testimonio de una escritura pú
blica autorizada por el suscrito," pomo Juez de 

: Letras dé este depart-ámento, ' y extendida en 
.-esta ciudad él treinta de septiembré del corrien
te año, en la cual consta: que don Bernabé Gá- 
■ceres, de treinta y un años de edad, casado, la
brador y de este vecindario, vendió.al propio se-. 
Sor Ai-gueta, en la suma de ochocientos pesos, 
inoneda'oorriente,'los inmuébiés aguíentes: uña 
propiedad’agrícola, sita en él lugar llamado Tá^ 
UTOS, dé esta jurisdicción, que comprende unás 
•ó menos treinta y cuatro -mánzánas de terreno, 
bajo acotamiento de alambre espigadOj conte
niendo pasto artificial, cocoé, cacao'y aguacates, 
y limitando: por el Norte, con el cerro de Tá- 
xros: por el Sur, con montaña inculta: por el Es- 
,te con lá aldea de Tarros, camino real de Olan
cho y propiedad de don Federico Crosur; y  por 
el Oeste, con propiedad del señor Crqsur y. mon
taña inculta, pasando el río Tarros pór,.en me
dio. Otra propiedad contigua Á la anterior, 
compuesta de medía manzana de caña de azú
car, sin cerca, y linda: por el Norte, con un gua
mil; y por el Sur, Esté -y Oeste, con montaña in
culta. Cuatro casas de mánaca' en regular es- 
-tado, en uñ solar de cincuenta varas eñ cuadro, 
y  limitando: por el Norie, con el río Tarros: por 
el Sur, con casa y solar de-EpifaniaJBÍeiTéra; por 
el Este, con la propiedad primeramente descri
ta y por el Oeste, con casa de Jesús Lanza. Un  
platanar situado en la margen izquierda del río 
Tarros, cuyos límites son: por el Norte y Oeste, 
montaña nculta; por el Oeste, platanar de Es
teban Palma: y por el Sur. con el propio rio Ta- 
rr . Y  siendo ésta la primera inscnpeion que 
se solicita de losinmuebles r lacionados. dé con-

E l  infrascrito,. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que hoy, á las 
nueve de la* mañana, don Justo Flores, vecino 
de Maraitá, ha presentado, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura -autorizada en 
aquel pueblo, el veinticinco de agosto anterior, 
por el Juez de Paz del mismo,, Juan J. Rivera, 
por la cual el jHresentante vende á don Antonio, 
mayOr de edad, casado, labrador y del mismo 
vecindario, por el preció fié trescientos pesos, 
-Una posesión situada en É l Palenque; .aldeafie 
San Pedro;, en la jurisdicción munimpal de Ma- 
Éaita, acotada con cerca fie piedra- en su mayór 
parte y el réstó de madéra, cultivada de záeate 
artificial y con. una extensión de seis manzanas, 
próximáment'e, cuyos lím ite  son: ai Norte, po
sesión de José M aría Barahona; 'al Sur, posesión 
de Silverio.Herrera; al Oriente, posesión de Jus; 
to Flores; y al Poniente, el río de San Pedrol 
Dicha posesión ía adquirió el presentante por 
herencia de su padre Nbrberto Espinal, quien 
falleció él año-antierior- Y  no habiendo ante
cedente de dominio inscrito, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.322 del-Código 
Ciril, se pone lo expuesto en conocimiento del 
público.—Tegucigalpa: 15 de octubre de 1907,

M. VELASQ UEZ.-92

El infrascrito, Régisfcráfior de lá Propiedad 
del departamento, hace saber: que el quince de 
agosto, á las once dé la  mañana, don Nárciso 
Espinosa presentó, para su inscripción, úna 
éritura autorizada en esta ciudad el trece de ju- 
lió'fiel año én curso por eT Juez de Letras de lo 
Civil, Licenciado don Pastor Gómez, por la cual 
doña Petroña Valladares' vende, previa autori
zación judicial, al presentante, un lote de terre
no situado en ei valle de Sabanagrañde, de .esta 
comprensión municipal,' de cien varas en cua
dro, poco más ó  menos, y cuyos límites son: al 
Norte, el camino que de esta ciudad conduce á 
la aldea de Suyapa; al Sur y al Éste, terrenos de 
don Narciso Espinosa: y al Oeste, terreno de 
Rosendo Valladares: y las cuatro quintas partes 
de otro lote contiguo al anterior y comprendido 
en ios mismos linderos, los cuales hubo la seño
ra  Valladares por herencia de su esposo Santia

go Velásquez. Y  no habiendo antecedente ins
crito sobre el dominio de dicho inmueble, se ha
ce saber al público la pretensión del señor Espi
nosa, para los fines dei artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 8 de octubre de 1907.
22 Í L  V E LA SQ D E Z-

E 1 infrascrito, Secretario del'Juzgado fie Le
tras 2  ̂de lo Civil fie este departamento, eertiñ- 
ca: que en las diligencias seguidas á solicitud de 
Marcelina Castejón y Bernardo García, en que  
piden lá posesión efectiva de la herencia testa^ 
da del señor Gregorio García Lemiís, esposo y  
padre, respectivamente, este Juzgado dictó sen
tencia el veintitrés del mes en curso;- cuya par
te resolutiva dice así:—Por tanto; él Juzgado de 
Letras 2? fie lo Civil, á  nombre de la República, 
haciendo'aplicación de los artículos 714, LOSO, 
1.087,1.188, 1.192 del Código Civil, y 1.033, 1.040, 
1.041,1.042, i.043fiel Código de Procedimientos; 
40 número 2^, Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales, y  Infiel decreto del Poder 
Ejecutivo de dos fié septiembre del corriente 
año, concede la  posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito, á la  señora Marcelina 
Castejón, debiendo publicarse esta resolución, 
en “L a  Gaceta”  oficial y  por carteles que se fi
jarán, ||gaiánteqmnee días en tres de los para
jes másLrecuentados de esta ciudad y hacerse la  
inkíripción que previene la ley, para lo cual se 
extenderá'la certificación correspondiente. Y  
declara no haber lugar á  conceder dicha pose
sión ál señor don Bernardo García.—Notifíque- 
se.—Eduardo F . Padilla^—Raf. Valenzuela Fon- 
seca, Srio.”—^Teguc^aip.a; 28 de noviembre de 
1907.
23 ' .-Ra p . VA iEÑztrEns FoiffSBCA, Srio.

E l  infrascrito, Seeretaiiq dé Estado en él Des^ 
pacho de Fomentó y Obras jpúblicas, hace saber; 
que en esta fechá se ha presentado á este Dés- 
pach^éí señor.José'M.-De-Hart, en su carácter 
de Superintendente y Apoderado General de la  
N ew  York  &  Honduras Rosario Mining C^, de
nunciando una zona m ineral que ■ comprenderá, 
más ó menos, .níii quinientas hectáreas dé ex
tensión, la cual se encuentra situada én la mon
taña de Jutiápa, de: esta comprensión munici
pal, y;éñ l̂ a que ha descubierto algunas vetas 
minerales que d ^ e a  explotar para la OoínpaSía 
expresada. Dicha zona tendrá los linderos y  
mojones que siguen; comenzando del mojón que 
forma á un tiempo la esquina Noroeste de las 
dos zonas, “Concesión de Peña Blanca” y “Con
cesión fie la: Carretera,” pertehecíentes á la  
Compañía fiel R ecrió , se seguirá lá línea al Sur 
d é la  “Cónéé^ión -Jutiapa, ” de la misma. Compa^ 
ñía; con rumbo 'Suroeste hasta llegar al mojón 
déla  esquina Suro^té de dicha “Concesión Ju- 
tiapa,”  con una distancia fie 7.975 pies: desde 
este punto con el primer rumbo se seguirá la lí
nea con una distancia de 8;300 pies, completan
do una-línea dé 16.275 pies que forma el lindero 
Norte de la zoña pedida: desde este punto, rum
bo al Súresté; sé tirará la línea en una distancia 
fié 11.900 pies hasta llegar al' mojón que forma 
el lindero fiel Noroeste fie la zona de la Compa
ñía “ Aurora:”  desde este punto se tomará di
rección al Noreste, siguiendo la línea Norte de 
la  mencionada zona “Aurora” en una,distancia 
de 5.600 pies y llegando al mojón de esquina 
Noreste defia misma, y siguiendo él mismo rum
bo, otros 1.100 pies hasta completar uná línea de 
6.700 pies sobre este rumbo para formar el lin- 

I dero Sur de la zona que aquí se pide: desdé este 
j punto se tomará Norte un poco al Oeste en una 
I distancia de 6.000 pies hasta llegar al mojón que 
I marca la esquina Suroeste de la zona de La Ca
rretera; y desde allí ,sobre el mismo rumbo y si
guiendo la línea del Oeste de esta última zona 
otros 5.4S0 pies, hasta completar una línea total
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de 11-480 pieS; Que forma el lindero I^te de la zo
na pedída.fQue es el ponto en donde se empezó. 
Lo que se pone en conocimiento del pú'olicO; pa
ra los fines d: 
bre de 1907- 
23

inscrito, se bace saber la solicitad de inscríp-: en el mejor postor, el terreno Uamado --Zílíca.”

ley.—Tegucigalpa; 23 de noviem- 23-23 

’ M. B. ItOS'ALES.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que la señora 
Perfecta Flores, de Comayagüela, ha presenta
do, para su inscripción, la primera copia de una 
i^critura pública autorizada por el Juez de Paz 
de lo Civil de dicha ciudad, eí seis del mes en cur
so, por la cual el Síndico Municipal, don José C. 
Eeyes, con. instrucciones de la Corporación, do
na á la señora Flores un solar baldío, sito en la 
cuarta avenida de la Villa de Concepción, de 
veinticinco yaras de frente por treinta y cuatro 
de fondo, limitado: por el líorte,' con casa y so
lar de Felipe Valle, mediando í¿lle; por el Sur, 
con casa y solar de Lizarda Sanábria de Sagás  ̂
turne; por el Esté, con casa y solar de Bartolomé 
Flores: y por el Poniente, cón casas de don Abra- 
ham Zúniga. En dicho solar ha edificado la se
ñora Flores tmajcasa de bahareque, cubierta de 
tejas, con cocina, de cuatro varas én cuadro és
ta, y la casa de siete várás de largo por seis y 
inedia de ancho, cuyos inmuebles los' es^ma en 
trescientos pesos. Por no' haber: antefedente 
inscrito, se hace saber aí público la solicitud, de 
conformidad con é íarticuló 2̂ 322,; Código Civil. 
—Tegucigalpa: Í2 de noviembre Se 1907.
23-23 - Mastés Jq iénbz.

cíón. para los fines del artículo 2.322 del Código 
Ci^úl-—Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1907.

M a u t í x  .XoiÉríEz.

El infrascrito, Begístrador de la Pi-opledad 
áei departamento, hace saber: que el día de hoy,

situado en jurisdicción municipal de Xsuevo Ce- 
lilac, el cual consta de 018 hectáreas, 93 áreas y 
62 centláreas, propias para ia crianza de ganado, 
las que han sido valoradas tódas á razón de un 
peso la hectárea, haciendo el valor total de 
S 619.27. Dicho terreno tiene por límites: al

á las nueve de la mañana, el Licenciado Carlos {2forte, desde la Aterrasón hasta los encuentros 
Cáceres Bustillo presentó, para su inscripción, | del río Jicatuyo con el Celliac: al Este, tierras 
una escritura autorizada por el Juez de Paz de i de Jacalaca, con el mismo río de por medio: al 
San Joan de Flores, por ia cual consta que Oleo-1 Sur, con terreno de líaevo Celiíac: y ai Oeste, 
fe Canales vendió á Teófilo Torres una casa sita con terreno de Vamalá. El cual terreno ha si-

Ei infrasénfo, Eegistrador de ia  Propiedad 
del departamento, hace saber:-jque con'fecha 
diez y seis deí mes pró^mb pasado, á las diez de 
la mañana, presentó don Bernardo Vásquez 
Fonseca,' mayor de edad, casado, propieíario y 
vecino dé Maraita, la-primera-copia de una es
critura ó t̂órgada en ésta ciudad el siete de no
viembre del afio p ^ d o , ante eOíotario Publicó 
Licenciado don Trinidad FiaÜos'S., por la cual 
la señorita Teresa Carias, mayor de edad, solte
ra, de oficios dcméstieós y dé esté vecindario, 
por sí y eoíño representante de sü hermana le
gítima doña Fráneisca Carias, mayor de édad̂  
rinda y vecina de Santa Tecla, en la Eepública 
de El Salvador, vende ai -presentante Vá^uez 
Fonseca, en la suma de doseiéntos treinta y sie
te p ^ ^  áneuenta -Centavos, cuatro caballerías 
t r ^  cuartas én él terreno de Carretas, sito en la 
jurisdicción dél mineral de San Antonio de 
Oriénte, y que linda: al Sur, terirenos de la bar 
cleíida del Zamorano, valle de Teguare; al Este, 
terreno dé la hacienda de Las M ^ sy  Los Eíos; 
al líórte, tierras de los vecinós de El Eancho; y 
al Poniente  ̂ tierras también ñe estos mismos 
■vecinos. Que dicho inmueble lo adqmrierón por 
herencia dé su hermano él Presbítero don Ea- 
fael Carias; y no habiendo título inscrito sobre 
^ ta  venta, se hace saber al público, conforme al 
artículo 2.322 del Código Civil.—̂ Tegucigalpa; 13, 
de noviembre de 1907.
23—23 ' M a r t í  ET J im é s t e z .

El infrascrito, Eegisfcraáor;de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el día dé hoy, 
á las nueve de la mañana, el Licenciado Carlee 
Cáceres Bustillo présentó; para su inscripción, 
una escritura autorizada por el Juez de Paz de 
San Jiian de Fldr^, por la cual consta que Sal
vador ISTavarro da en ventará Bernardo Eodrí^ 
guez una basa de baharequé, cubierta de teja, 
de diez varas de largo por cinco de ancho, con 
una cocina en la misma extensión, formada en 
la  misma casa, y la que está limitada: al STorte-, 
con casa de Rodolfo Tejada; por el Sur, con la 
de Juan Eodrígnez: por el Oriente, con casa de 
Bernardo Cabrera; y por el Poniente, con la ca
sa de Julián Canales. V  no habiendo título

en la villa de San Francisco, de aquella com
prensión municipal, la que mide ochó varas de 
largo por cinco de ancho, paredes de estacón, 
cubierta de teja, y un solar que contiene á más 
del que ocupa la casa, de veinticinco varas de 
largo por ocho de ancho, la que adquirió por 
cónstrucción, por lá suma de ciento cuarenta 
pesos, y cuyos límites son: al Eorte, casa de Eo  ̂
dolfo Tejada; al Sur, casa de Julián Eomero: ál 
Oriente, casa de Paulino Amaya: y al Poniente, 
splár baldío que está contiguo á la casa de Ju
lián Canales. T  no habiendo título inscrito, se 
hace saber la solicitad de inscripción, para los 
fines del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegu
cigalpa: 23 de noviembre de 1907.
23-̂ 23 MabtÍET JmÉEnez.

do denunciado y medido por don Secundo Sa- 
gastume. Lo que se pone en conocimiento del 
público, en demanda de .postores.—Santa Bár
bara: 29 de noviembre de 1907.
13—30 , M. COTO JEEEZ.

E l infrascrito, Administrador de Eéntas del 
departamento de El Paraíso, á quienes pueda 
interesar, hace saber: que el cuatro de enero 
próximo, á las diez de la mañana, sé venderá en 
asta pública, eñ el local q'üe ocupa la oficina de 
ésta Administráción'de Eentas, el terreno,na^ 
ciónal denominado ‘‘LasMarías,” situadoá tre
ce Mlómetros de distancia de la ciudad de Dan
lí y del'pueblo dé Jacáleapa, y el cual terreno se 
encuentra limitado así: por el Este, con el'Sitio 
de “El Vallecillp,” perteneciente á los herede
ros- de "doña Simeona Medina y á otros indivi
duos; por él . Oeste, con él lagar llamado “Rin
cón de las Marías;” por el 2íorte, cón el sitio 
llamado “La Constancia,” propiedad de don Pe
dro VaUecilló y otros; y por él Sur, con el lugar 
dénominádo “La Chórrera.” El terreno qíie se 
désérihé consta- de trescientas hna hectáreas, 
sésenta y cuatro áreas, inás cuarenta y cuatro 
metros cuadrados; en su“mayor parte es un valle 
propio para la crianza de ganados, pudiéndose 
dar en él maíz, caña de azúcar, plátanos y fríjo
les, y se halla valorado' en ia suma de trescien
tos dos p^os, ó sea á razón dé un pesó por hec
tárea.-Yuscarán: 14 de diciembré del907.
7—k) RICARDO PIREÍ>A.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
tóte departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado don Rafael Peraza, vecino 
de Gantarrañas, denunciando una zona de terre
no nacional y que llevará por nombre “Las Mon- 
tañitas,” sita en jurisdicción dél pueblo men
cionado, cuyos linderos son; al 27orte, con la ha-, 
cienda “La Concordia,” propiedad de don Jo^é 
María Agurcia y Cía., y con terrénos ejidáles; 
al Sur, con el caserío “ÍB1 Petén” y terrenos eji- 
dales del Valle de Angeles; al. Oriente, terrenos 
comunales de “El ISTáranjal; y al Poniente, con 
el rio de Sán Juaneito qué baja á Cañtarranas y 
ténrenos ejidáles de e^e mismo pueblo  ̂ Esta 
zona tiene-nna extensión eoíno de cuarenta ca
ballerías. Lo que se pone eñ conocimiénto del 
público para los Rectos del articuló 13 de la Ley 
Agraria.—Tegucigalpa: 6 de diciembre dé 1907. 
10-30 C. CAIÍAL í íS,

Jockey Club .
En el acreditado establecimiento del 

Jockey Club sé alquilan piezas arñuebla- 
das y  decentes, con muebles - hueyo's, á 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y  excusados modernos. También se 
alquila un departámentó con estantería, 
móstrador dé vidrio y  una bodega, pro
pios para un establecimiento dé comercio; 
calle muy comercial para él negocio.

Manuel Coto Jerez, Administrador de Eentas 
de esté departamento, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles, veintinueve de enero 
del año próximo entrante, á las diez a. in., se 
rematará en esta Administración de Rentas,

flviso iDiDortante
/Se pone en conocimiénto de todas las- 

pérsonas á quienes úqterése: que él Doc
tor don Marco Aurelio 'Soto ni ninguna, 
otra persona ó corporación puedé cele
brar actos ó contratos sobre la tercera, 
parte dé los solares, easáS y. térrenos- 
E1 Carmen y Concepción, situados en la 
jurisdicción de esta ciudad, Gholoma y  
Puerto Cortés^ pues dichos bíéhes están 
eñ litigio ante lOs Tribunales eñ virtud: 
de la demanda instaurada por su propie
taria, doña Helén Margaret de Binnéy;: 
habiendo el .Juzgado dé Eétras de lo Ci
v il dé esté departamento, cómo provi^ 
deñeia precautoria, prohibido al señóf- 
Soto celebrar actos ó contratos sObrV' 
ésos bienes.. Ea Corte Suprema dé Jüs-t. 
tieia conoce, además, de otro juicio vin
culado cón ésos mismos bienés; y  pará. 
que nadie, a le ^ é  después lá ignorantáá,. 
de e«Os litigios, se publica esté aviso;, 
protestándose d^dé luego la nulidad dé 
las transacciones, actos ó contratos quél 
se celebren. i-i
San Pedro Sula: 14 dé diciembre de 1907..

José A ñ t9 T óbrés. '

SOBRES . -
En la Tipografía Nacional hay de vm-; 

ta sobres de buena calidad: unos, do 
244 X Í2 centímetros, á $ 1.00 el cieñío; y 
otros, de 16X124 cm., á $ 0.75 el ciento..

‘ l ^ a  C x a c é t a ”  ; '
a d m in is t r a d o r :

Mlgael R. Zelaya Araque.
Tip. Eac^onál.—Avenida Cervantes.—3°'úm. 42i
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